
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
RADICADO:  20001-31-10-001-2016-00393-00  
PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS  
EJECUTANTE:  ROSA ANGELICA PÉREZ MONTEJO en representación de la 

menor SHARITHY ANDREA LOPEZ PEREZ  
EJECUTADO:  CARLOS AUGUSTO LÓPEZ VILLARUEL 
 
 
En atención a solicitud que antecede presentada por la parte demandada en el 
presente proceso ejecutivo de alimentos, por ser procedente el despacho accede y 
ORDENA la entrega de los depósitos judiciales que a continuación se relacionan, 
con abono a la cuenta de ahorros N° 842859436 del Banco AV Villas a nombre del 

señor CARLOS AUGUSTO LÓPEZ VILLARUEL. 
 
Lo anterior, en consideración a que el presente proceso ejecutivo de alimentos se 
encuentra terminado por pago total de la obligación. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 

 

SPLR 
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